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PROYECTO DE LEY QUE PROTEGE LA ESPECIE "COCODRILO DE 

TUMBES" CROCODYLUS ACUTUS. 

Los Congresistas de la República que suscriben, a iniciativa del Congresista 
de la República BIENVENIDO RAMIREZ TANDAZO en uso de sus facultades de 
iniciativa legislativa que les confiere el artículo 107° de la Constitución 
Política del Perú, y los artículos 22° literal c), 75° y 76° del Reglamento del 
Congreso de la República, presentan el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

1.- FÓRMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS Y NECESIDAD PÚBLICA LA 
PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL "COCODRILO DE TUMBES" 

CROCODYLUS ACUTUS. 

Artículo 1.-Objeto de la Ley 
Declárese de interés y necesidad pública la protección y conservación de 
la especie "Cocodrilo de Tumbes" Crocodylus Acutus. 

Artículo 2.- De la coordina ón al Gobiern Regional de Tumbes 
Encárguese al Gobierno Regional de Tumbes„ en coordinación con el 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - StR,FOR tomar las acciones 
necesarias para prioriza la elaboración de un 'P an de Protección y 
Conservación de la espe ie "Cocodrilo de Tumbes" ocodylus Acutus. 
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BIENVE IDO RAMIREZ TANDAZO 
Congr sista 	epública 

VIO GALVÁN VENTO 
e la República 	

Dr. GU 	CANGEL WEYDERT 
Con 	a de la República 
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